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DEL ECUADOR ” AGJOLE 17 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RL 
RESOLUCION No. 85-2=2-1- UR OYÁ 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías, segín Resolución No. 6953 del 22 
de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de octubre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Quínto del Cantón Cuayaquil, doctor Gustavo Falcont 
Ledesma, la escritura pública de cambio de denominación de 
PAPREC C. LTDA. a E.0.A. SERVICIO C. LTDA. y reforma de 
estatutos; 

QUB el señor Juan Martín Schotel Hidalgo, con el patro- 
cinio del abogado Luis Eduardo Gómez Bejarano, en su calidad 
de Gerente - General de la compañía, ha solicitado la aproba- 
ción de ls indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
preséntado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
No. 85-2-2-1-02413 del 7 de noviembre de 1985, se ha publi- 
cado en el diario El Telégrafo, de Guayaquil, ediciones 
correspondientes a los días sábado nueve, domingo diez y 
lunes once de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
el extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el Secretario General 
de esta Institución el 27 de noviembre de 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ-RL- 
85-541 del 29 de noviembre de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación dol trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denomina - 
cíón de FAPREC C. LTDA. ae E,0.A. SERVICIO C. LTDA.; y, b) 
la reforma de estatutos constante en la referída escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
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ARTICULO. TERCBRO.- ' DISPONBR que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, tome nota a moron de la matris de . 
la escritura lica se cont de la 
presente Res Solución y hlente raz6 be ns esta Ssotación, 

ARYIÉULO CUARTO: -* DISPONER que el Registrader Mercan- 
til del. cantón Guayaquil: 2) insorida la. taforida. escritura 

“ pública, juhté con la presente Resolución, archive una copía 

    

    

    

   

  

de dicha escritura y devuelys las, restantes Con. A, de 
la inscripción que de ordena; y, b) cumpla las AO 

0 cripciones contenidas en la Ley. de Regisera y el artículo 
33 del Código de Comercio. * 

QR7 CULO [O. - DIIORERA ATAR HEM del 
canfóx Sugxaguil vjdnote al A ta por da a dasimascri- 
turf PúblACE ¿do 71 do febrero 1984 por la cual se cons- 
ti ida don referencia, que ha procedido a cambiar 
su Venpntran di dorJE.0.A. SERVICIO C. LTDA. y a reformar 

o Ss, Medjaante la escritura pública que se aprueba 
igbolución y siente razón de esta anotación. 

5 “SEXTO. - DISPONER que los señores Reg istrado- 
res de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen d 
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquí- 
rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cam- 
bia su denominación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a -=2 DIC 1089 

““—Ab, Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod.RL7 
GM/adeñ 0 
DL: FHM 

Y 
CFRTÍFPICO:S Que con Zecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo_
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Jan 23.308 a 25,372, Nímero 1.601 del Registro Mercantil Rubre de * 

. quíl, Diciembre    

  

trador Mercantil. 

CERFTFTCO: cun con festa da ház, mo tomó nota ds esta Remilución 

a foja 12.238 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.984, 

Al wargen de la inseripción vai G yequíl, Dictembro « dece de 

mál hovecion » ochenta y el Lan Eistrador Mercamtl2 e... 

pate 
AB. HECJOR MIGUEL ALCIVAR AD o pADE 

Regutyador Mercanul del Certé y fo yaquil 

 


